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4» PRECIO PE SUSCEIPClOs T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

I A S ley?s, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«a los BoüfiMHEB o n o i A L S s se han de mandar alJefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
Iditoree de los mencionados periódicos. 

(tai oilan falto Atan lo 1B3 ./ 

№<B n ú b l l e n todos l e » días, excepto los d o m i n g o s . 

En esta capital, llevado a domicilio, 2
S

50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la. Administración del BOLETIIS. 
calle del Almiraute, 15, bajo—Fuera de esta capitel, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, Hijea ó fracción 0'50 peseta 

particulares, id. id . id 0"Í5 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

4*y>raid»n0iadel Cvnsejo de Ministros 

S S . MM. el REY Don Alfonso XIII 

(que Osos guarde) y < a REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias, el Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa

milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES DECRETOS 

De acuerdo con Mi Consejo de Minie 
tros, 

Vengo en autorizar al ministro de la 
Gobernaoión para que presente á las Cor

tes nn Proyecto de ley aplazando las elee 
eiones de Diputados provinciales. 

Dado en Palacio á ooho de Febrero de 
mil noveoientos nueve.—Alfonso. —El 
ministro de la Gobernaoión, Juan de la 
Cierva y Peñafiel. 

A LAS CORTES 
La ejecución y planteamiento de la 

nueva ley Eleotoral, y el estar pendiente 
dé discusión de las Cámaras el Proyecto 
de ley sobre Régimen de la Administra 
oión local, impusieron la necesidad de 
suspender las elecciones munioipale s , 
promulgándose al efecto las leyes da 26 
de octubre de 1907 y 25 de Noviembre de 
1908. Cirounstanoiaa y motivos análo

gos aconsejan ahora aplazar también las 
emociones provinciales, que, en cumpli

miento del artículo 44 de la ley vigente 
Provinoial, debian verificarse en la pri

mera quincena de Marzo próximo, convi

niendo, á juioio del Gobierno, que dicho 
aplazamiento se limite cuanto sea posi

ble; y á este fin, el ministro que suscri

be, autorizado por S. M., tiene el honor 
de someter á las Cortes el adjunto Pro

yecto de ley. 
Madrid 8 de Febrero de 1909.— Juan 

de la Cierva y Peñafiel. 
PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.' Se autoriza al Gobierno 
para aplazar las elecciones de renovación 

¡ 

bienal de las Diputaciones provinciales, 
que debian verificarse en la primera 
quincena del próximo mes de Marzo. 

Art. 2.° E! Gobiarco fijará ía fecha 
6n que dichas elecciones habrán de tener 
lugar, dentro de los seis meses subsi 
guiantes á la fecha en que se celebran las 
elecciones municipales. 

Art. 3." Sola se renovarán ea la ra

unión semestral próxima lus Comisiones 
provinciales, eligiéndose los vocales qus 
deben formarlas en unión da las que al 
constituirse las Diputaciones fueron de 
signados para 1909. 

Madrid 8 de Febrero da 1909.—Juan 
de la Cierva y Peñafiel. 

(Gaceta 10 Febrero) 

De acuerdo con Mi Consejo de ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el contrato otor

gado en 28 de Diciembre último, entre el 
gobernador civil de Madrid y D. Antonio 
López Pavón, para el arrendamiento, por 
t iempo de nueve años, y precio á razón de 
8.000 pesetas anuales, de un local sito en la 
calle del General Ricardo, sin número, de 
esta corte, que destina á la instalación de las 
Caballerizas y demás dependencias del es 
ouadrón del Cuerpo de Seguridad de esta 
corte. 

Artículo 2.° El expresado contrato se 
considerará en vigor desde el día en que el 
local haya sido ocupado por las fuerzas del 
Cuerpo de Seguridad. 

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
noveoientos nueve.—Alfonso.—El ministro 
de la Gobernaoión, Juan de la Cierva y Pe

ñafiel. 
(Gaceta 10 Febrero.) 

REALES ÓRDENES 
l i m o . Sr.: Teniendo en consideración la 

necesidad y conveniencia de determinar e x 

presamente la forma y términos de las rela

ciones de la Jefatura Superior de Policía de 
Madrid, fijando al propio t iempo el trata

miento y la sustitución de dicho cargo, el 
puesto oficial del funcionario que lo ejerza, 
su uniforme en actos de gala y su distintivo 
especial y el de los ooohes para su servioio; 

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 

poner: 
1.° El tratamiento oficial del jefe supe

rior de la Policía gubernativa de Madrid, 

por razón de su cargo, será el de i lusivísimo 
señor, que es el que le corresponde por su 
categoría, sin perjuicio de que pueda tener 
lo superior, por condecoraciones de que esté 
en posesión ó se le concedan. 

2.° Las autoridades judiciales, adminis

trativas, provinciales y municipales y las de 
Uuerra y Marina, para asuntos ofieialés re

lacionados con el personal y servicios, cuyo 
mando y dirección se le confía á dicho jefe 
superior, se dirigirán directamente á esta 
Autoi'idad, reclamando el servicio, pidiendo 
los datos, antecedentes ó informes que, se

gún las disposiciones vigentes sobre la ma

teria, deban ejecutar, facilitar ó emitir los 
individuos y centros de la Policía guberna

tiva; y el Jefe Superior ordenará el servioio, 
cuando así proceda, y con sujeción á lo man

dado, á los que deban ejecutarlo, ó pedirá 
los antecedentes ó informrs á quien deba 
emitirlos, dando conocimiento del resultado 
á la Autoridad reclamante. 

3.° El puesto oficial que ocupará el jefe 
superior de la Policía gubernativa, será: 
Cuando concurra á actos de cualquier clase 
que éstos sean, con el gobernador civil de la 
provincia, ocupará el primer lugar después 
de dicha autoridad, salvo el caso de que 
acompañe al gobernador civil e l alcalde ó el 
presidente de la Diputación provincial, en 
ouyo caso se colocará el jefe superior en el 
segnndo lugar á la derecha del gobernador, 
si concurren las dos mencionadas autorida

des; y si sólo está presente una de las n o m 

bradas, ésta se colocará á la derecha del g o 

bernador, y el jefe superior de la Polioía á 
la izquierda de la menoionada autoridad gu

bernativa; sin que en ningún caso, ni por 
] motivo alguno, pueda interponerse entre el 

gobernador civil y el jefe superior de la Po

lioía gubernativa, autoridad alguna que no 
sean las mencionadas anteriormente, ni fun 

cionarios del Estado de inferior ó igual cate

goría á la que tiene dicho jefe superior 
4.° El jefe superior de la policía guberna

tiva de Madrid será sustituido por el comisa

rio general de vigilan oia, y á falta de éste 
por el jofe del Cuerpo de Seguridad. La sus

titución del comisario general de vigilancia 
se efectu8iá en la forma prescrita en las dis 

posiciones vigentes , y 
5.° El uniforme que para actos oficiales 

de gala, usará el jefe superior de la polioía 

de Madrid, será el establecido para los jefes 
superiores de la Administración civil , l ie , 
vando como distintivo especial una faja de 
seda de los colores de la bandera nacional

De paisano, usará fajín análogo al de los g o 

bernadores civi les, pero de los colores na

cionales. El bastón que usaián es el que c o 

rresponde á los jefes superiores de Adminis 

tración Como distintivo especial para c u a n 

do vistan de paisano, llevarán en lugar que 
no sea visible una placa pequeña con el e s 

cudo de España y la leyenda, «Jefe superior 
de la policía gubernativa». 

Los cocheros y lacayos para los coches de 
dicho funcionario, l levarán una escarapela 
de color verde claro y en la parte central de 
la misma, otra pequeña con los colores n a 

cionales, teniendo en el centro un botón d o 

rado. 
De Real orden lo digo á V. I. para su co 

nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de F e 

brero de 1909.=Cierva. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 10 de Febrero.) 

l i m o . Sr.: De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 de los Estatutos del Instituto 
Nacional de Previsión, aprobados por Real 
decreto de 26 de Enero pasado, 

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido n o m 

brar consejeros supernumerarios del Insti

tuto Nacional de Previsión, á D. Adolfo Gon

í zález Posada, D. José del Prado Palacio, don 
j Ángel Pulido y Fernández, D. Franoisoo 
í González Rojas y D. Antonio Gómez Vallejo , 
| propuestos por el Consejo de Patronato del 

mencionado Instituto, y á D. Manuel Señante 
y D. Santiago Pérez Infante, propuestos por 

{ el InstitHto de Reformas Sociales. 
Lo que de Real orden comunico á V I . 

para los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de Febrero do 
1909.—Cierva. 

La lucha contra las infecciones, y, espe

cialmente, la lucha contra las epidemias, l e 

jos de ser hoy, como antaño, un conjunto in

deciso de prácticas y supersticiones encami

nadas á conjurar la acción maléfica de e n e 

migos imaginarios, constituye una ciencia 
basada en principios fijos y definidos que, á 
su vez, sirven de fundamento á Ja serie d e 
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reglas y aplicaciones destinadas á combatir 
la marcha de enemigos reales y conocidos, y 
á extinguir sus centros de diseminación y 
contagio. 

Existen aqni, como guía, principios i n c o n 

cusos de inestimable valor, y como deriva

ción, funciones prácticas, aplicaciones efec

tivas, de cuya realización depende el éxito 
áe las campañas sanitarias. 

Llevar á la realidad estas funciones, cons

tituye un problema esencial para la salud 
pública, porque, de otra manera, las leyes 
sanitarias quedan sin sanción efectiva, y se 
pretende el absurdo de combatir la epide

mia con meras) y abstractas ficciones. 

Y, si es verdad axiomática que un ejército 
pertrechado de buenas armas, pero despro

visto de instrucción militar, será siempre, 
ejército vencido, no es menos cierto y ev i 

dente que una nación dotada de irreprocha

ble material sanitario, pero desprovisto de ¡ 
personal adiestrado en su manejo, será, tam j 
bien, nación vencida en el terreno de la lu j 
cha contra las infecciones. Es, pues, indis  ! 
pensable conocer bien los aparatos, manejar' j 
distramente las armas, para obtener de ellas 
el mayor rendimiento posible de efectos úti

les en el momento necesario. 

En este sentido, al igual que se estudia y 
adopta una láctica guerrera,, se puede y debe 
establecer una táctica sanitaria, inspiradas 
ambas en los mismos principios previsores 
y en el hecho de que es imposible l legar á la 
improvisación del material y á la recluta de 
personal hábil, en los momentos angustiosos 
del confuto. 

El Ministerio de la Gobernación cuenta ya 
c o n material suficiente y adecuardo á los fi

nes da una enérgica defensa contra las epi

demias exóticas. Se trata de máquinas y e l e 

mentoe poderosos, cuyo manejo no exige, j 
ciertamente, grandes condiciones, pero que, 
de todas maneras, requiere una labor prác

tica detenida y una vigilancia cuidadosa, 
tanto para obtener de ellos el máximun de 
ef e o t o 3 útiles para conservarlos en constante 
estado de disponibilidad y buen orden. 

A estos efectos, y para sentar las bases de 
un servicio sanitario que complemente los 
ya establecidos 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner le siguiente: 
1.° Qao se organicen cuatro unidades s a 

nitarias ó brigadas volantes, cuya misión 
principal consistirá en acudir, donde y cuan

do se les ordene, á cooperar, con los elemen

tos locales, en la lucha contra las epidemias 
de cualquier índole que fueren. 

2 .
0 Que cada brigada conste del personal 

y material que á oontinuaciónse detallan; 
Personal. —Cineo desinfectares. 
Material.—Una estufa de desinfección, del 

modelo y tipo que se designe; des legiado

ras, cinco aparatos de desinfección al for

maldheído, cineo pulverizadores y los acce

sorios de sacas, antisépticos, equipos, etc. 

3.° Que este personal tenga dos situacio

nes: situación en activo, cuando se le l lame 
para acudir á cualquier localidad donde sean 
necesarios los servicios de la brigada. Dis

frutará del haber diario de 10 pesetas. Situa

ción pasiva, cuando no se utilicen sus servi

c ios , debiendo, sin embargo, contraer la obli

gación de concurrir cada tres meses, en la 
fecha que se señale, á ejercicios prácticos 
con los elementos que forman el material 
sanixario de la brigada. Disfrutará del haber 
diario de 50 céntimos de pesetas. 

i 4.° Que el personal sea nombrado por 
i concurso entre los individuos que hayan 
i obtenido título de desinfectores en el Insti

| tuto Nacional de Higiene de Alfonso XIII ó 
j certificado de suficiencia en otros centros 
I análogos, siendo condición precisa la res i 

• dencia de los elegidos en Madrid. 
| 5." Que la dotación del personal af eeto al 

Parque Central Sanitario del Instituto Nacio

nal de Higiene de Alfonso XIH se aumente 
en dos maquinistas y dos carpinteros mecá

nicos, cuyos nombramientos se harán por 
este Ministerio en la forma que oportuna

mente se disponga. 
Lo que de Real orden digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1909.— ! 
Cierva. ! 

Ilustrísimo señor inspector general de Sani ( 
dad interior. j 

(Gaceta 10 Febrero.) í 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—ferrocarriles 

Rectificada por ia Alcaldía Presidencia 
del Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
corte la ralaoión nominal da les propia • 
tarios á quienes se ocupan fincas en este 
término municipal cen motivo de la 
construcción del ferrocarril minero de 
vía estrecha de la fábrioa «La Cerámica 
Madrileña> al terrero del camino de 
Santa Catalina, denominado «Los Barros 
de la Esoudilla>, concedido á D. Adolfo 
Espinosa, he aoordado publicarla á con

tinuación, á fia da que los propietarios 
interesados puedan reclamar ante la Al 
caldía Presidencia dal referido Ayunta 
miento de Madrid contra la necesidad de 
la ocupación que se . intenta ú& ialas fin

oas, en el término de veinte días, según 
lo dispuesto en el artículo diecisiete de 
la vigente Ley da expropiación forzosa 
par causa da utilidad pública. 

Madrid veintiocho de Enero de mil no

vecientos nueve. 
El gobernador, 

Marqués dal Vadillo. 
P r o v i n c i a d e M a d r i d 

«Ferrocarril minero de vía estrecha de 
la fábrica <La Cerámica Madrileña» al 
terrero del camino de Santa Catalina, de 
nominado <Los Barros de la Escudilla*. 
Relación nominal de los propietarios de 

las fincas en que se han de hacer ex 
propiacienes para la construcción del 
expresado ferrocarril. 

Término municipal de Madrid 
Numera de la parcela, 1; clase de la 

finca ó parte expropiad?, regadío; nom

bre del propiatario, señor conde ds To

rrss Cabrera; domicilio, paseo de Reco

letos. 
Número de la parcela, 2; clase de la 

finoa ó parte expropiada, secano; nom

bre del propietario, D. José Espinos Ju

lia; domicilio, Guzmán el Bueno, veinti

cuatro. 
Número da la paroela, 3; clase de la 

finoa ó parte expropiada, secano; som
1 

bre dei propietario, señor marqués de 
Torrecilla; domicilio, Peligros, dos; nona 
bre de la arrendataria, viada de Carlos 
Martínez. 

Número de la paroela, 4; oíase de la 
finoa ó parte expropiada, secano; nom

bre de la propietaria, doña Oonoepoión 
Argente; domicilie, Toledo (Faentecilla); 
nombre del arrendatario, Mora. 

Número de la paroela, 5; alase de la 
finoa ó parte expropiada, secano; nom

bre del propietario, D. Pedro López; do

micilio, Fcenoárral, ciento cuatro. 
Número de la parcela, 6; oíase de la 

finoa ó parte expropiada, secano; nom

bre del propietario, D. Victorio de la 
| Iglesia; domicilio, en la finoa; nombre 
i del arrendatario, el interesado. 
| Número de la pareéis, 7; clase de la 
: finoa ó parte expropiada, regadío; nom

bres de los propietarios, D. Pedro Ve

lasco, D. Joaquín Iglesias y otros; domi

cilios, Gilimón, cuatro, huerta del obis

pe; nombre del arrendatario, el mismo. 
Madrid veinticuatro de Julio de mil 

noveoientos ocho. 
El c o n c e s i o n a r i o , 

Adolfo Espinosa. 
(D. 5 . ) 

Junta provincial de Instrucción publica 
y Bellas Artes 

El excelentísimo señor rector de la 
Universidad Cintra! se ha servido nom

brar, cen fecha 4 de les corrientes, maes

tro propietario de la escuda pública de 
niños de Lozoya á D. Agustín López y 
Vega; y oon fecha 5 maestro interino da 
la del Escorial á D. Juan González y Ci

lleros. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los interesados y demás efectos. 
Madrid 10 de Febrero de 1909.=E1 se

cretario, Rafael López Mora. 

A Y U N T A M I E N T O : 
M A D R I D 

i Año d e 1909.—Mes d e Eacro 
j Fresuputsto de gastos 
\ Distribución de fondos por capítulos que 

para satisfacer las obligaciones da di

cho mes y anteriores, acuerda este 
Mnnicipia, conforme á ta qde disponen 
el art. 155 de la ley Municipal y la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886. 

Gastos Obligatorios 
Capítulo 1." Gastos del Ayuntamien 

te: 120.79541 pesetas de pago inmediato 
y 30.242*25 diferibie; total, 151.037*66. 

Cap. 2." P o 1 i o í a de seguridad, 
109.801*38 de paga inmediato y 33.645*93 
de diferibie; total, 143.447*26. • 

Cap. 3." Policía u r b a n a y rural: 
166.133'55 de pago inmediato y 246.573'17 
de diferibie; total, 412.70672. 

Cap. 4." I n s t r u c c i ó n pública: 
89.130'16 de pago inmediato y 16.375 
de diforibls; voluntarios 2.551*66; total 
108.056 82. 

Cap. 5." Bauíüfioe.nei»: 147.785'59 áe 
pago inmediato y 4.754'16 de difsrible; 
total, 152.539*75. 

Cap. 6.° Obras públicas: 242.787*94 
de pago inmediato y 77.983'33 de diferí 
ble; total, 320.77Г27. 

Cap. 7." Comsocióa pública: 34.933'66 
do pago inmediato; total, 34.933'66. 

Cap. 8." Montes. 
Cap. 9.° Cargas: 948.607'67 da page 

inmediato, 18.904« 16 de diferibie y gastos 
voluntarios 1.125; total, 969.636'83. 

Cap. 10. Obras de nueva construcción; 
42.91666 de paga inmediato у 134.291*67 
da pago diferibie; total, 177.208'33. 

Cap. 11. Imprevistos: Ю.478'96 de 
pago diferibie; total, 10.478*96. 

Cap. 12. Resultas: 1.139*53 de pago 
inmediato; total, 1.139

l

53. 
Totales: 1.904.080'50 da pago inmedia

to, 574 248 63 da pagodif зпЬ1е,3.67б
!

66 

de gastos voluntarios; t o t a l general 
2.482.005*79. 

Madrid 16 de Enero de 1909. =E1 sa

| oretario, F. Ruano. 
i BRAOJOS 

! A los ef cotos del artículo 161 de la ley 
municipal vigente, se hallan terminadas 
y expuestas al público en la Secretaria 
dé este Ayuntamiento por término de 
quince días, las ouentas munioipales de 
este distrito, correspondientes al año de 
1908; pasado dicho plazo, no se admitirán 
reclamaciones por justificadas que sean. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento de las parsonas inte

resadas. 
Braojos 8 de Febrero de 1909. =E1 al

calde, Lope Sedaño.=cEl seoretario, Juan 
Maofas. 

CHOZAS DE LA SIERRA 
Aprobada por este Ayuntamiento la 

ouenta general da caudales correspon

diente al ejarohio de 1908, se encuentra 
expuesta al público por término de quin 
ce días para que pueda ser examinada, 
on ouyo plazo so admitirán las reclama

ciones que sean pertinentes. 
Chozas de la Sierra 4 da Febrero de 

1909.=E1 alcalde, Vicente Bertólez. 

HORCAJO DE LA SIERRA 
Las cuentes municipales de esta villa, 

correspondientes ai próximo pasado ejer 
cioio de 1908, se encuentran terminadas 
y expuestas al públio? por el térmioe e 
quinoe días en la Secretaría de este Ayun

tamiento; pasado dioho plazo no será ad

mitida ninguna redamación. 
Horcajo de la Sierra á 6 de Febrero de 

1909.=E1 aloalde, Genaro Unolg. 
NAVALAFUENTE 

Las cuentes de fondos mu ioipales de 
sste Ayuntamiento, pertenecientes al año 
1908, se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de dioho Ayun

tamiento por término de quinoe días, i 
fin de oír reclamaciones; pasado dioho 
plezo no se admitirá ninguna. 

Nüvalafusntó 6 da Fdbrero de 1909.= 
El aloalde, Santiago Hernández. 

LA SERNA 
Las ouentas munioipales correspon

dientes al año de 1908 se hallan de mani

fiesto en la Secretaría dal Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin de que 
puedan sar examinabas por cuantos indi

viduos lo daseen y presentar las reda

maciones que sean justas; pasado dioho 
plazo no serán atendidas las que se pre

sentan. 
La Serna S 6 da Febrero de 1909.=E1 

aloalde, Félix Sanz. 

VILLAR DEL OLMO 
Las cuantas de fondos munioipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes al 
ejeroioio do 1908, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Saoretaría del 
mismo, por término de quinoe días, para 
oir reclamaciones; transcurrido dioho 
plazo no se atenderá ninguna por justa 
que sea. 

Villar del Olmo á 7 de Febrero de 1909. 
=E1 aloalde accidental, Eustaquio Ana. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA. 

»ROYINCIi D E M á D M D 
Montes 

En armonía con lo dispuesto en el ar

ticle 52 da la Real orden de 19 de Satiem¿ 
bre de 1900, les Ayuntamientos dueños 
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da los montes dependientes del Ministe
rio de Hacienda, deberán formular reía 
oión precisa y detallada de los aprovecha 
mientes que en ellos se propongan reali
zar durante el año forestal de 1909-910, 
que empezará á regir en 1.° de Octubre 
próximo y terminará en 30 de Setiembre 
siguiente, al objeto de que se tengan pre 
gentes al redactar el correspondiente 
plan provisional de aprovechamientos; 
debiendo expresar oon la mayor olaridad 
posible el número y clase de ganados que 
hayan de ejecutar los aprovechamientos 
de pastos en cada monte, es! oomoel 
tiempo, duración y detalles que precisen 
toda clase de disfrutes. 

Dichas propuestas deberán remitirse á 
la Jefatura de laRagión 12.a oon anterio
ridad al 15 de Marzo próximo, de lo oon • 
trario no podrá tenerse en cuenta al re-
daotar el expresado plan. 

Madrid 9 Febrero de 1909.=E1 delega
do de Haoienda, M. Mantecón. 

(Núm. 455.) 

Tesorería De Hacienda 
D É LA 

PROVINCIA DE MADRID 

PRIMER TRIMESTRE D E 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 10Q, 
«obre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos ádioha tribu
tación en esta corte que parteneoen á la 
Zona 4 . a y que resultan incluidos en la 

.relaoión que queda en esta ofioina. 
Mercedes Ahumada. 
Eufrasio Yillauna. 
Gonzalo Federico Mata. 
Luis González. 
Pedro Martínez. 
Paula Brave. 
Pedro Alvarez. 
Lorenzo y López. 
Eusebia Torres. 
Francisco Fernández. 
En cumplimento del art. 51 de la mis

ma Iastruooión, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 9 de Febrero de 1909.=E1 
tesorero de Hacienda, F. Ruiz de Gri-
jalba. 

PRIMER TRIMESTRE DE 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provinoia se ha dictado la providencia si' 
guíente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Iastruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri 
mer grado de apremio y reoargo de 5 por . 
100, sobre el importe de sus desoubiar 
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta corte que pertenecen J 
á la zona 2. a y que resultan incluidos en la I 
relaoión que queda en esta oficina. ¡ 

Dolores García. • 
Ángel Giménez. i 
Én cumplimiento del art. 51 de la mis ' 

ma Instrucción, publíquese esta provi- J 
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- ; 

vinoia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 9 de F e b r e r o de 1909.=E1 te 
sorero de Haoienda, F . Ruiz de Grijalba. 

Contribución atrechos Reales 
PRIMER TRIMESTRE D E 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de eBta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Da oonformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Iastruooión de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, & los contribuyentes sujetos á dicha 
tributaoión Madrid que pertenecen á la 
Zona 3." y que resultan inoluídos en la 
relaoión que queda en esta ofioina. 

Carlos A. García. 
Clemente Casa. 
Antonia Bellido. 
La misma. 
La misma. 
Regina Araoil y otro. 
Manuel Rodríguez. 
Antonio Gamo. 
Conoepoión Balaguer. 
En cumplimiento del articulo 51 de la 

misma Instraooión, publiquese esta pre
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia y entregúense á la acción eje
cutiva los respectivos valores, previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 11 de Febrero de 1909 —El 
tesorero de Haoienda, F. Ruiz de Gri
jalba. 

BlRECCléN GESEftiL BSt TESORO PÚB.1C0 , 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE P A G O S DEL E S T A D O 

Debiendo ingresar en el Tasoro públi
co el importa del depósito señalado oon 
los números 183.454 de entrada y 48.642 
de Registro, constituido en 24 da Agos
to de 1892 á nombre dé D. Niossio Pé
rez para garantizar áD. Eluardo Her-
mi la en el dastino de depositario es
pecial de Haoienda del Ferrol á disposi
ción de la Dalegación de Haoienda en la 
Coruña y formado por títulos de la Dau-
da amortizable al 4 por 100 importantes 
2.500 pesetas nominales; esta Direoción 
general ha acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto el art. 48 del Reglamento 
de la Caja, que se anule el resguardo de 
referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. Madrid 9 de Febrero de 1909. =El 
director general, José Martínez Agulló. 

' (Núm. 450.) 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito señalado oon 
los números 205.903 de entrada y 66.000 
de registro, ingresado en 4 de Febrero 
de 19U1 por conversión del núm. 189.239 
de entrada y oonstituídoá nombre y como 
de la propiedad de D. José Montilla y 
Gallardo para su garantía en el cargo de 
administrador de loterías de Caravaoa, 
provinoia de Murcia, á disposición de 
este Centro directivo y formado por 
2.825 pesetas nominales en Deuda per
petua interior al 4 por 100; esta Direc
ción general ha acordado, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 48 del 
Reglamento de la Caja, que se anule el 

i 
1 resguardo de referencia, quedando sin 
' ningúa valor ni efecto. Madrid 9 de Fe-
| brero de 19Ú9.=E1 director general, José 

Martínez Agulló. * 
(Núm. 451.) 

! Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
[ blico el importe; del depósito señalado 
| oon los números 60.499 de entrada y 

14.631 de registro, constituido en 9 de 
Dioiembre de 1868 á nombre de don José 
de Albizu y Chaves, para responder del 
oontratp para l a construcción de un 
puente provisional de madera sobre el 
Río Dava en la carretera de Torrelavega 
á Oviedo, á disposición del señor minis
tro de Fomento y formado por un res
guardo interino de ooho bonos del Teso
ro, importantes en junto 4.000 pesetas 
nominales; esta Direoción general ha 
acordado, en cumplimiento de lodispues-

; to en el artíoulo 43 del Reglamento de 
la Caja que se anule el resguardo de re -
ferenoia quedando sin ningúa valor ni 
efecto. 

Madrid 8 de Febrero de 1909. =E1 di
rector general, José Martínez Agulló. 

I (Núm. 452.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J UNIVERSIDAD 
i En virtud de providencia dictada por 
j el Juzgado de primera instancia del dis-
\ trito de la Universidad de esta corte, en 
\ los autos de juicio oivil ordinario de ma 
| yor cuantía seguidos á instanoia del pro 
i ourador D. Julián Muñoz y Miguel, en 
; nombra y representación do doña Lut-
j garda Martínez Bueco contra doña María 
i Antonia Bueno y Romero, sobre pago de 
\ pésetes, hoy en ejecución de sentencia, 
j se sacan á públioa subasta las siguientes 
¡ Fincas 
{ Primera. Una suerte de tierra debo-
i minada de Enmedio, al sitio de Galindo, 
¡ término de Baas de Segura, de una f ane-
\ ga y cinco celemines de extensión. 
\ Segunda. Un olivar denominado de 
\ los Charoones, sito en Galindo, término 
\ de B3as de Segura, con quince fanegas 
i de extensión superficial. 
! Tercera. Otro olivar en el sitio Calar 
I de las Beatas, perteneciente al cortijo 
I de Galindo, término de Baas de Segura, 

su extensión dieciocho fanegas. 
| Cuarta. La tercera parte pro indiviso 
| de una casa cortijo en el sitio de Galin-
\ do, término de Baas de Segura, que oou-
| pa una extensión de quince metros de 
\ latitud por veinte de longitud. 

Quinta. Ua quiñón al sitio de Mata-
viejas, término de Viilanuevadel Arzo
bispo, de una fanega de tierra. 

Sexta. Un olivar al sitio de Fuente 
de D;>n Martín Guadalimar ó Casa Ma-

[ yor, término da Villaaueva del Arzobis-
\ po, de uaa faoega tres oaleminas de tie-
¡ rra. 

Séptima. Una huerta en el sitio Ca-
: nada de la Madera, término de Viilanue

va del Arzobispo, de oinouenta fanegas 
de tierra y diez de riego. 

I Octava. La cuarta parta pro indiviso 
\ de un quiñón en el sitio Arroyo da la 
! Vieja, término de Viilanueva del Arzo-
• hispo, cuya extensión Buperfioial es la 
; de nuave fanegas y cinco celemines. 
I Las ooho fincas, ouya descripción más 
; detallada oonsta en los autos de que el 

presento dimana, han sido apreciadas 
por el perito nombrado al efecto en la 
siguiente forma: 

La primera en des mil pesetas*. 
La segunda en ocha mil. 
La teroera en nueve mil. 
La cuarta en mil. 
La quinta en seiscientas. 
La sexta en cuatrocientas. 
La séptima en diecinueve mi! qtasmm • 

tas. 
La octava en des mil. 
Y se venden bajo las siguientes 

Gondieionet 
Primera. No se admitirá postara qse 

no cubra las dos terceras partes de ta> 
oantidad de cuarenta y dos mil quinien-
tal pesetas an que han sido justípraofsi
das. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores eanaigaar 
previamente en la mesa del Juzsjsd® ó 
establecimiento destinado al e>twt& e l 
diez por oiento de la tasación, tan aaye 
requisito no serán admitidos. 

Teroera. La subasta sa anuncia per 
término de veinte días. 

Se celebrará en este Juzgad», sité ern 
la calle del Ganeral Castañas, número 
uno, el día veintisiete de Marzo próxím* 
á las dos de su tarde. 

Cuarta. Los títulos da propiedad ds 
diohas fincas están de manifiesto en la 
Escribanía para que ios lioitadores pue
dan examinarlos. 

Debiendo conformarse oon ellas,, sra 
que tengan derecho ó exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á oinco de Febrero dg 
mil novecientos nueve. 

V." B.* 
El juez de primera instanoia, 

Moreno 
El escribana, 

Lioenoiado Vicenta Moreno. 
(A.-64.) 

CONGRESO 
Por eí presente hago saber: Que ©tdís 

diez y seis de Marzo próximo, á ias dea 
de la tarda, tendrá lugar ante esta Jnxge-
do de primera instanoia del Congreso, y 
el de igual oíase da Arenas de San Pedro, 
simultáneamente, la venta en públioa su
basta de una participación de oinaaante 
mil setenta y un mil oohooientas sotante 
y cinco avas partes, ó sean cuarenta y 
nueve mil seteoientas treinta y ntseve 
pesetas trece céntimos, de setenta y um 
mil quinientas pesetas, total valer de o n s 
dehesa, situada en el Valle da Tieíar, ter
mino municipal de Pedro Barnardo, par
tido da Arenas de San Pedro (Avila), § 
los sitios del Carro da la Juana, oaüaáE 
de la Tieza y la Tarf asa, que toda la fines 
mide seiscientas cincuenta y dos fanegas, 
igual á doscientas veintitrés hectáreas 
veintitrés áreas y diez y ocho centiáreas. 

Embargada á doña Concepción Martí
nez Luna, en autos á instanoia de dea 
José Romero Brihuega, ouya venta se ha -
ce bajo las siguientes oondioiones: 

El tipo de subasta es las enerante y 
nuevo mil seteoientas treinta y nueve 
pesetas trece céntimos da la tasación, noy 
admitiéndose postura que no cabra las 
dos terceras partes de asta cantidad, ni 
postor que no consigue el diaz por oianto 
de la misma, podiendo rematarse é «sali-
dad de ceder y debiendo conformarse los 
licitadores oon la titulación suplida per 
certificación del Registro de la Propie
dad de Arenas de San Pedro. 

8i resultaran posturas iguales, se es
tará á lo dispuesto en el artíoulo mil 
quinientos diez de la ley da Enjuieía-
miento oivil. 
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Шйв en Madrid á primero de Febrero 
3® mü novecientas nueve. 

Esmire Cores. 
El esoribane, 

Ecequiel Arizmendi. 
(A.68.) 

CONGRESO 
Ш lea autos á que se refiere se ha dio

Шйо la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sestenoia: 
En la villa de Madrid á veintiuno de 

Bioiembre de mil novecientos ooho. 
El señor don Ramiro Cores y López, 

juez й& primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Visto el presente juicio declarativo de 
тъут cuantía seguido á instancia de do

ña jtaenia Bonifaoia Sagúes y Martínez, 
sojctcsída por Milagros, mayor de edad, 
soliera, pensionista y vecina de esta 
serle. 

En nombre propio, repesentada por el 
promrador don Francisco del Pozo y 
daífiBGida por el abogado don Antonio 
Gabriel Rodríguez. 

Be жпа parte como demandante, y de 
s í r s cerno demandado el señor fiscal 
mmieipal de este distrito, sobre presun 
©ion de muerte de den Enrique María 
Segües y Gómez. 

F W I K 
Qoa debo declarar y declaro la presun 

¡sien fia muerte de D. Enrique María de 
JBsgSes y Gómez, disponiendo que este 
falta зш se ejecute hasta después de seis 
meses sentados desde su publicación, 
que s© Ъага en la Gaceta de Madrid, Dia-

ri0 ©Jícial de Avisos de esta corte y Bo

OFICIAL de esta provincia, á fin 
tSe qw, trensourrído diohe término, pue

da abrase la sucesión á los bienes del au

sente. 
Am per esta mi sentencia lo promm

sso 9 zasiido y firmo. 
Ramiro Cores y López. 

Publíeada en el mismo día. 
Y para su inserción en la Gaceta de 

Madrid m expide el presente. 
Шй& m Madrid á cuatro de Enero de 

aaü asvg cientos nueve. 
Ramiro Cores. 

El escribano, 
Ecequiel Arizmendi. 

(A.67.) 
CENTRO 

~Em Iss autos de juicio declarativo de 
meyer Euantia, promovidos par el pro 
mxñdm don Félix Castillejo en nombre 
y xeprffisentaoión de don José Hoyos y 
otro «sn don Ramiro Moya Idigoras y 
otr®s eebre cumplimiento de un contra

to, вв'tm dictado la s<guiente 
Seatocia: En la villa y corte de Ma

úviá&úwz de Diciembre de mil neve

шш\т echo. 
E3 §r. Don Felipe Santiago Torres y 

ШееШящ, juez de primera instanoia del 
Jistrile» «M Centro. 

HafeiaMo visto les presentes autos se

gnides en juioio ordinario de maor 
snaBtm .¡per don José Hoyos y Gutiérrez 
y ésm Astenio Arroyo y Sanz, de esta ve

звжвйав» fernaleros, como demandantes, 
доргешшЗДйея por el procurador don Pé

l i s СавШЩр y Velasoo, y defendidos por 
e l letraá© don Luis San Martín, oontra 
den Bercrmrdino Conde y Cende y don 
RamiroMoyв Idigoras y por falleoimien

no áel тШт Cende, oontra sus herederos 
deseeaaooMes, el señor Moya, vecino de 
Mffid3Tíás o n e demandados, constituidos 
во твЪ&Шш, eebre cumplimiento de un 
oeatrata, j 

F a l l e : 
Que teniando por confeso á D. Ramiro 

Moya Idigoras en el haoho de que oomo 
arrendador de la eantera «Mata la Hoya», 
en término de Santa María de la Alame

da, apreoia el orédito y bondad de la pie

dra de la misma, á que se refiere el con

trato, base de este pleito. 
*Y en la legitimidad de la firma que 

eon su ncmbre y apellidó aparece en el 
mismo. 

Y declarando oomo declaro, el dereoho 
de D. José Hoyos y Gutiérrez y D. An 
tonio Arroyo y Sanz, para exigir el cum 
plimiento de la cláusula octava del men

cionado contrato, debo condenar y oon

d eno al D. Ramiro Moya Idigoras y á los 
herederos desconocidos de D. Barnardi 
no Cende y Conde, demandados, á que 
den estricto cumplimiento é la citada 
cláusula octava del contrato, en la que 
se expone: 

«Este contrato es valedero por espaoio 
>de dos años, á eontsr desde la fecha, y 
>transcurridos que sean los dos años, 
>los arrendatarios ó los arrendadores 
>apreciarán el orédito y bondad de la 
> piedra. 

«Ante coyes apreciaciones, si resulta

r e n favorables, consideradas oomo ta

lles por ambas parles contratantes, que

>dan obligados á reformar el presente 
»oontrato, basándolo en una escritura de 
«Sociedad, en la que figuren los erren

>terios y sus representados oomo parte 
«capitalista. 

«Entendiéndose que, al verificar aque

>lla Sociedad, tendrán que incluirse las 
«canteras de Ontanillas y el Berroguil, 
«según hoy la posee la Sociedad que re

«presentan los arrendadores, adjuntas 
«con las de < Mata la Hoye» del presente 
«contrato». 

Se oumpla lo que en ella se determina, 
constituyendo la Sociedad que se expre

sa dentro del término de diez días. 
A que indemnicen á los demandantes 

de los perjuicios originados, que se de

terminarán en la ejecución de senten

cia. 
Con arreglo á la ley, y, por último, al 

pego de les costas causadas por el pre 
senté juioio. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se les notifi 
cara por edictos en la forma dispuesta 
per la ley, ó personalmente al demanda 
do D. Ramiro Moya si se pide personal

mente, lo pronuncio, mando y firmo. 
Felipe Torres: 
Rubricado: 
Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior sen 

tenoia por el señor juez de primera ins

tanoia del distrito del Centro D. Felipe 
Santiago Torres y Morillas, celebrando 
audiencia pública en el día de hoy de 
que doy fe. 

Madrid diez de Diciembre de mil nove

cientos ooho. 
Ante mí. 

Joaquín Feri er: 
Rubrioadt: 
Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia pongo y firmo la 
presente en Madrid á veintinueve de 
Dioiembre de mil novecientos ooho. 

Ante mí, 
Joaquín Ferrar. 

(A.—68.) 

J u z g a d o s m u n i o i p a i e s 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Pablo Sánchez, que dijo 

vivir en Gonzalo de Córdoba, 10, y 
ouyo paradero en la actualidad se ig

nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 

i en la calle de Belén, núm. 2, piso según 
do, á oumplir la pena que le ha sido im 

I pueeta en el juicio de faltas núm. 130 
'i que pende en este Juzgado per dañes; 

apercibido que, de no verificarlo, lo 
] parará el perjuioio que h a y a lugar en 

derecho. 
Madrid 22 de Dioiembre de 1908.—Vis 

to bueno.—Fermín Castañón.—El secre

tario, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.493.) (B.—2.506.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis

ta de esta oorte, por el presente se oita 
y empieza á María Alvarez y Lais Gabela, 
que dijeron vivir en la oasa de José Ro

mero y Luohana, 23, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezcan en di 
oho Juzgada, sito en la calle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á oumplir la pena 
que les ha sido impuesta¡en el juioio de 
faltas núm. 813 que pende en este Juzga

do por malos tratos; aperoibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Diciembre de 1908.= 
V.°B.°=Fermín Castañón.=El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm. 4.495.) (B.—2.508.) 

las dos fincas siguientes, sitas en Navel

gas, del Concejo y distrito hipotecario йе 
Tineo (Oviedo): 

Pesetaa 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto en los 
artíoulos 22 y 23 del Real decreto de 20 
de Dioiembre de 1907 sobre provisión in

terina de las escuelas de sueldo inferior 
á 825 pesetas, se oonoede é los maestros 
que aspiren á la vacante de la escuela 
pública de asistencia mixta de Navas de 
Buitrego, el plazo de oinoo días, á contar 
desde el de la feoha de este anuncio, para 
que presenten en la Secretaría de la Jun

ta sus instancias dirigidas al señor gober

nadorpresidente de la Exorna. Corpora

ción, acompañándolas de las hojas de 
servicios debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta 
oíase de servicios, acompañarán á las so

licitudes uno cualquiera de los siguientes 
dooumentos: copia del título profesional 
compulsada por la Seoretaría, certifica

ción de depósito para dicho título ó cer

tificación de reválida; siendo suficiente 
la certificación de estudios del primer 
año del grado elemental ó la certifica

ción de aptitud si aspiran á escuelas in

completas. 
En todo cas , los nuestros a¡ pirantes 

deberán señalar en sus respectivas soli

citudes el domioilio ó punto de su habí 
tual residencia. 

Lo que se haoe público para conoci

miento de los interesados y á los efeotos 
prevenidos. 

Madrid 10 de Febrero de 1909—El se

cretario, Rafael López Mora. 

Primera. Un huerto lis 
mado de «Junto á oasa 
de Gómez», de d o s 
áreas y ooheata y oin 
co oentiáreas. 

Que linda por Norte 
oamino de la Iglesia. 

Sur, oon huerto de Mo

desto Sánchez. 
Este, oasa de Francisco 
Rodríguez Paredes y 
Ramón Fuerte?; y 

Oeste, huertos de Fran

oisoo Sela y Francisco 
Ron. 

Tasada en 994 
Segunda. Üaa tierra ó 

huerta titulada de las 
«Eras», sita en el de 
su nombre, de diez 
áreas doce oentiáress. 

Que linda por Oeste y 
Sur oon caminos. 

Este, oon otro camino; y 
Norte, con huerta de 

D. Ramón Julián Fer

nández Capalleja. 
Tasada en 2.086 
Esta última finoa se halla hipotecada 

por mil quinientas pesetas, á favor de 
don Nicolás Fernández Alvarez, restando 
sólo pagar trescientas setenta y oinoo pe

setas, y ouyo pago ha de hacerse en tres 
plazos de á ciento veintioinoo pesetas 
uno, en los días tres de Noviembre de 
mil novecientos nueve, diez y once. 

Se previene que las dos finoas se su

bastan en un solo lote y no se admite 
postura que no cubra la tasaoióu: que la 
hipoteca quedará á osrgo del rematante: 
que para tomar parte en la subasta hay 
queoonsignar previamente en esta No

taría el diez por ciento de la tasaoión y 
que la escritura da veuta, oon entrega del 
precio, ha de otorgarse dentro de los 
cinco días siguientes á la subasta bajo 
pena de perdida del depósito que el re

matante hubiere hecho para la subasta. 
Madrid seis de Febrero de mil nove

cientos nueve. 
Arsenio Rueda y Ramírez. 

Condioiones y títulos en la Notaría. 
(A.65.)< 

En ejecución de lo convenido en escri

tura, se venden en pública subasta, que 
se oelebrará en esta oorte y Notaría del 
que suscribe, Fuen carral, oinouenta, á 
las dooe del día uno de Marzo próximo, 

HOSPITAL MILITAR 
DE 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
El día veintiocho del actual se oelebra

rá concurso de compras en el Hospital 
militar de este Cantón, á las diez de la 
mañana, para la compra de aoeite vege

tal de primera y segunda oíase, arroz,... 
azúcar, café, oarbón vegetal y carbón de 
cok, carne de vaca, gallinas, huevos, ja

bón común, laohe, manteaa, patatas, to

cino, velas da esperma, vino oomún y 
vino generoso, neoesarios paaa el mes de 
Marzo próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta

rán sus proposiciones por esorito, expre

sando el precio de la unidad métrica de 
los artíoulos que ofrezcan vender, acom

pañando muestras de los mismos, los 
cuales han de ser da primera calidad. 

Alcalá de Henares ooho de Febrero de 
mil novecientos nueve. 

El Comisario de guerra Interventor, 
Firmado. 

(E.—76.) 
Imprenta de A. Alonso, Barhieri, 8.—Madrid 


